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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Subprocuradi. ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones! y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
4, 51 fracCiones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2023-3034-SPA-2152, relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resoluc ón considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) ruido proveniente de una maquina industrial y de una compresora utilizada para un taller de carpintería y/o mueblería, el 
cual se encuentra en un segundo piso, el ruido se escucha durante todo el día desde las 8 am hasta la madrugada, de lunes a 
sábado y los domingos hasta medio día (...) [Ubicación de los hechos: calle Tepetlapa, manzana 3, lote 24, colonia Adolfo Ruiz 
Cortines, Alcaldía Coyoacán, entre las calles Cerrada de Tepetlapa y Manuel Maria Zamacona, como referencia enfrente hay 
una escuela primaria llamada "Centenario de Juárez"]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, misnas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con las artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la 
Procuraduría Am Diental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad ambiental y 
competente para :onocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitieron a trámite la denuncia ciudadana. 

Al respecto, el artí:ulo 123 de la referida Ley Ambiental de Protección a la Tierra, señala que todas las personas están obligadas 

a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, en el artículo 151 

de la citada ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar 
mecanismos para su mitigación 

Asimismo, la norrr a aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los 

límites máximos )ermisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen 

maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o 
actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que señala que 
los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 
a las 6:00 horas desde el punto de denuncia. 
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En este sentido, con la finalidad de dar atención a la denuncia, se intentó establecer comunicación vía telefónica con la person 
denunciante; sin embargo, no se obtuvo respuesta alguna, por lo que mediante correo electrónico se te solicitó informar a es 
Entidad si los hechos que motivaron su denuncia prevalecían, y de ser así, informara el día y horario en que éstos 
presentaban para realizar el estudio de emisiones sonoras respectivo, sin que a fecha del presente instrumento, se ha 

recibido respuesta alguna. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte d 

personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derec 

proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamien 
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que no fue posible constatar los hechos denunciado'  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación vía telefónica con la persona denuncian 
sin embargo, no se obtuvo respuesta alguna, por lo que mediante correo electrónico se le solicitó informar a esta Entid 
si los hechos que motivaron su denuncia prevalecían, y de ser así, informara el día y horario en que éstos se presentab 
para realizar el estudio de emisiones sonoras respectivo, sin que a fecha del presente instrumento, se haya recibi 

respuesta alguna. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de l 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contex 
independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento s 

de resolverse y se: 	 

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, p 

su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Su bprocu radora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales d a 
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artíc •s 

5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad 'a 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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